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Wesolución Gerencia! Generar Wegionaf 
gerencia general-Wfgional.  

-2014-GGR-GR PUNO 

PuNO,  0 9 SEP 2014  

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente N° 342-2014-GGR sobre cancelación de proceso de selección; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Memorándum N° 3510-2014-GRP/GRI/SGO de fecha 27 de agosto 
del 2014, el Sub Gerente de Obras, respecto al Proceso de Selección AMC N° 092-2014/GR 
PUNO derivado de la ADP por Subasta Inversa Presencial N° 013-2014/GR PUNO para la 
contratación de suministro de bienes Combustible (Diesel B5 S-50 y Gasohol 84 plus), según 
especificaciones técnicas, para: Construcción del Puente Chejollani del Proyecto Mejoramiento 
de la Carretera Azángaro — Saytococha — Sandia — San Juan del Oro; manifiesta que "... NO 
deberá efectuarse por encontrarse la obra paralizada por falta de disponibilidad 
presupuestal,..."; 

Que, mediante Informe N° 1178-2014-GR PUNO/ORA-OASA de fecha 01 de 
setiembre del 2014, el Jefe de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares en el 
análisis menciona el artículo 34° de la Ley de Contrataciones del Estado, de lo que se desprende 
que el proceso debe cancelarse por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca 
la necesidad de contratar, en la conclusión solicita la autorización de cancelación del proceso 
por falta de disponibilidad presupuestal para la obra; 

Que el artículo 34° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto 
Legislativo N° 1017, establece que: "En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes 
del otorgamiento de la Buena Pro, la Entidad que lo convoca puede cancelarlo por razones de 
fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de contratar, o cuando 
persistiendo la necesidad, el presupuesto asignado tenga que destinarse a otros propósitos de 
emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad. En ese caso, la 
Entidad deberá reintegrar el costo de las Bases a quienes las hayan adquirido...." Así también, 
el artículo 79° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, establece que: "... La resolución o acuerdo que formaliza la 
cancelación deberá ser emitida por el funcionario que aprobó el Expediente de Contratación u 
otro de igual o superior nivel. En este caso, el plazo para el reintegro del pago efectuado como 
derecho de participación no podrá exceder de los cinco (5) días hábiles posteriores a la 
notificación de la cancelación, siendo suficiente para la devolución la sola presentación del 
comprobante de pago. "; 

Que, en consecuencia, asumiendo la veracidad de lo informado por el Sub Gerente de 
Obras, corresponde a la Entidad, cancelar el proceso de selección, por la causal de desaparición 
de la necesidad de contratar, causal prevista en el primer párrafo del artículo 34° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, por falta de disponibilidad presupuestal para la Obra; y 

Estando a lo solicitado, Informe N° 272-2014-GR PUNO/ORA/OASA-AP del 
Encargado del Área de Procesos de Selección, Informe N° 1178-2014-GR PUNO/ORA-OASA 
del Jefe de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, visación de la Oficina 
Regional de Administración, y visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 
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PUNO, 
 0 9 SEP 2014  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR el proceso de selección AMC N° 092- 
2014/GR PUNO derivado de la ADP por Subasta Inversa Presencial N° 013-2014/GR PUNO 
para la contratación de suministro de bienes Combustible (Diesel B5 S-50 y Gasohol 84 plus), 
según especificaciones técnicas, para: Construcción del Puente Chejollani del Proyecto 
Mejoramiento de la Carretera Azángaro — Saytococha — Sandia — San Juan del Oro, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el desglose del expediente completo, para 
ser entregado a la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, conjuntamente con la 
presente resolución, para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 79° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 

SE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
. • 

1 	Gerencia General C \ * Regona! 	UEL O AVIO QUISPE RAMOS 
N O GERENTE GENERAL REGIONAL 0.  

f— ‘‘ 

• 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83

